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1. Información General 

Acta de reunión No. 12 

Tema principal de la reunión: Mesa técnica en Fondo Mixto de Promoción de la Cultura y las Artes de Sucre. 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 25/04/2025 
Hora de inicio: 02:00 pm 
Hora de fin: 04:24 pm 

Lugar: Fondo Mixto de Promoción de la Cultura 
y las Artes de Sucre. Sincelejo, Sucre 

Responsable de la reunión: Grupo de Patrimonio 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1. Socialización de la misionalidad del ICANH e introducción a la figura de Área Arqueológica Protegida – 
AAP 

2. Socialización de avances el proceso de construcción de la Declaratoria del Área Arqueológica 
Protegida del Sistema Hidráulico Prehispánico del río San Jorge. 

3. Preguntas y respuestas 
4. Cierre y compromisos 

Desarrollo de la reunión 

La reunión inicia con las presentaciones y prosigue con la socialización sobre la misionalidad del Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, adscrito al Ministerio de las Culturas y se explica que el ICANH 
trabaja en las líneas de investigación, gestión, divulgación y conservación.  
El arqueólogo Luis Felipe Navarro continúa compartiendo sobre lo que ha sido el proceso de construcción de la 
Declaratoria del Área Arqueológica Protegida del Sistema Hidráulico Prehispánico del río San Jorge, en los 
municipios de Guaranda, San Marcos, Majagual, Caimito, Sucre Sucre y San Benito Abad en el departamento 
de Sucre y Ayapel, Buena vista y Pueblo Nuevo en Córdoba. 
Agrega que, inicialmente se trató de un interés académico en la Declaratoria en el 2012 e incluso estuvo en la 
lista tentativa Unesco y fue hasta el 2017 que se pensó en la figura de Área Arqueológica Protegida - AAP. Esta 
intención volvió a tomar impulso gracias al Decreto 138 del 2019 que estructuró lo referente a las áreas 
arqueológicas protegida, por otra parte, en el 2021 surgieron los lineamientos para declaratoria, bajo los cuales 
se trabaja actualmente.  
 
Luis Felipe Navarro manifiesta que es muy importante la representación de CAR Sucre en esta reunión sobre la 
Declaratoria de Área Arqueológica, ya que en unas primeras aproximaciones sobre la protección de las 
evidencias arqueológicas prehispánicas que hay en el río San Jorge, siempre se pide que se hable con el sector 
cultura y turismo, que claro son temas de interés y apropiación que no son ajenos, pero también es sumamente 
importante que estén presentes el área de Planeación y representaciones ambientales; precisamente porque 
una de las ideas clave de un Área Arqueológica Protegida es la regulación del uso de los suelos en los diferentes 
municipios para la protección del patrimonio arqueológico. En este sentido, es importante resaltar que el marco 
normativo actualmente emana del Decreto 138 del 2019, el Decreto 1080 del 2015, Ley 1185 del 2008 y la Ley 
General de Cultura 397 de 1997, columna vertebral de esta potestad. Menciona además que, las Áreas 



 

 

 
 
 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN 

CÓDIGO: MC-FO-02 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 02/11/2022 

 

Página 2 de 7 

Arqueológicas Protegidas (AAP) tienen 4 puntos clave: 1. Solo puede declararlas el ICANH mediante 
resoluciones desarrolladas por el ICANH, 2. Se protegen sitios arqueológicos que representan procesos sociales 
del pasado, esenciales para la identidad Nacional, 3. Regula los usos de suelo, 4. Establece niveles de 
intervención: Se declara por qué y para qué. Se debe estipular el modelo de gestión, qué va a pasar con el área 
después de declarar. Por eso la política estatal adelantará Investigación, protección, y divulgación del patrimonio 
arqueológico, porque si la gente no conoce o no reconoce su patrimonio, no lo va a proteger y muchos 
desconocen los procesos arqueológicos de los territorios. El arqueólogo Navarro explica grosso modo que, la 
Declaratoria implica qué se va a poder hacer y qué no se va a poder hacer, en cuanto al uso de suelo en ese 
sector. De allí la importancia de articular no solo con el sector es muy importante articular con planeación para 
que los niveles de intervención que se planteen en ciertos sectores de jurisdicciones municipales (que también 
atañen a la Gobernación) no choquen la protección del patrimonio arqueológico.  
 
Interviene la arqueóloga Juliana Campuzano y enfatiza que, es muy importante que otros sectores conozcan por 
qué se regulan estos niveles de intervención, que se plasmarán en el documento técnico, que es lo que el ICANH 
está construyendo, el Plan de Manejo Arqueológico y allí se planteará el modelo de gestión. Particularmente, se 
habla mucho del Sistema hidráulico prehispánico del río San Jorge, pero no se han abierto espacios de 
divulgación de lo que han investigado otros colegas arqueólogos en las últimas décadas. A manera de 
contextualización, se compartieron folletos para aclarar temas del sistema hidráulico y el proceso de Declaratoria 
y la arqueóloga Juliana Campuzano expone en acrílicos que muestran las zonas de interés para la Declaratoria, 
la carta de navegación por la Declaratoria, material arqueológico hallado en la zona y el Sistema hidráulico como 
tal. Luis Felipe Navarro recuerda que, este proyecto está enmarcado en varias iniciativas de orden nacional, se 
encuentra en el CONPES y es un objetivo para 2025 del ICANH finalizar el documento técnico, que es el Plan 
de Manejo Arqueológico, para que 2026, se redacte la Resolución. Entonces, el equipo del ICANH socializa los 
adelantos del proceso y la información cartográfica y reconoce que se trata de una labor transversal, por lo cual 
se adelantan labores con las comunidades, los gremios y la institucionalidad. Además, ha contado con el interés 
de las subdirecciones técnicas del ICANH enfocadas en diferentes objetivos. Dada la importancia del proceso, 
se partió de la zonificación arqueológica, que no son aún los polígonos finales de Declaratoria; son un 
antecedente, basándose únicamente en criterios arqueológicos derivados de la diversidad de las evidencias del 
sistema hidráulico: presencia de canales, camellones y montículos; pero en campo se han sumado criterios 
ambientales, socioeconómicos y catastrales.  
 
A continuación, se muestran imágenes satelitales que dan cuenta del deterioro de los canales derivados 
actividades ganaderas, agricultura mecanizada, guaquería y sedimentación. En este momento Martha Castro 
del Fondo Mixto pregunta si se trata de imágenes recientes, la respuesta es que sí, la arqueóloga Juliana 
Campuzano le comenta que hay imágenes de hace un mes en Caimito y en San Marcos. Entonces, se muestran 
imágenes de acceso público en Google Maps®, tomadas en un rango de los últimos 2 años, que muy probable 
que esas fotos hayan sido tomadas entre los meses de diciembre a marzo porque el nivel del agua es bajo.  
Apunta Martha Castro que, los camellones se han conservado a pesar de las constantes inundaciones del 
sistema lacustre durante siglos. No obstante, Juliana Campuzano resalta que, se han visto muy afectados 
principalmente por la agricultura mecanizada y la sedimentación recientes. Incluso en campo en San Marcos se 
observó que se estaría sedimentando tanto la ciénaga que, los canales han ido desapareciendo, porque en 
algunas partes ya están obstruidos, afectados sobre todo por los jarillones y la sedimentación. A lo cual, Martha 
Castro infiere que, ya no están cumpliendo su papel de drenaje, para lo que fueron construidos en tempos 
prehispánicos.  
 
Precisamente, la arqueóloga Juliana Campuzano señala en un acrílico que, el sistema hidráulico cuenta con 
caños principales, caños secundarios y plataformas; y que además hay canales de drenaje, contención y 
abanico, para el control hídrico. Mediante las fotos tomadas en campo, se muestra que aún se conservan los 
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camellones que eran habitados por familias extensas que construían sus viviendas sobre plataformas de 
vivienda, que aún hoy se evidencian. Se trata de un paisaje construido, hecho por la gente que habitaba esta 
región en tiempos prehispánicos, con palas de piedra. Interviene con asombro Martha expresando que, si ahora 
es posible divisar la altura de algunos de los camellones, en tiempos pasados antes de tanta sedimentación 
debieron ser muy altos. Resulta interesante que, la evidencia muestra un sitio arqueológico en el que hubo 
habitabilidad densa en el pasado y que en la actualidad muchas de estas plataformas prehispánicas siguen 
siendo habitadas por campesinos, pescadores o jornaleros cuando sus viviendas temporales en verano, para la 
ganadería de transhumancia. De hecho, en sectores de Pueblo Nuevo (Córdoba), aún conservan el uso del 
sistema hidráulico mediante los chorros o nacederos porque alimentan de agua a la ciénaga. Agrega que, hay 
todo un estudio sobre este sistema hidráulico que se comunica y esto permitiría que no se caliente tanto la 
ciénaga, para que no haya esas mortandades de pescados tan altas. 
 
Se menciona que, el Sistema Hidráulico Prehispánico del río San Jorge es el área arqueológica más grande del 
país y sería el Área Arqueológica N° 24 en declararse. Ante esta información, Martha Castro formula la pregunta 
de cuál es el área y si toda se declarará área protegida. Luis Felipe Navarro aclara que, aunque el Sistema 
hidráulico abarca con 500.000 Ha, existe un área directa y un área de influencia, por lo cual la Declaratoria no 
incluiría todas esas Ha. En este momento interviene Gobernación para preguntar si la Declaratoria será por 
partes, abarcará la totalidad de los municipios o se tendrá en cuenta solo el área en la que confluyen. Luis Felipe 
le responde el resultado final del Área Protegida serán los polígonos de Declaratoria, la zonificación es el 
antecedente y ahí es en donde se va a operar. La antropóloga Ginna Pérez del Fondo Mixto pregunta que en la 
carta de navegación de la Declaratoria se observan 6 momentos, ¿en qué etapa se está en este momento? 
Juliana Campuzano le responde que en la 3, que corresponde a los diálogos comunitarios y sectoriales. La 
antropóloga consulta si las áreas ya están definidas y Juliana Campuzano le contesta que, la delimitación se ha 
ido alimentando de acuerdo con los diálogos comunitarios. 
 
Entonces, Ginna Pérez interviene para enfatizar en cuáles son las implicaciones de la Declaratoria y desde la 
institucionalidad departamental cuáles serían los compromisos. Porque después de la Declaratoria cómo se 
divulga y protege. Luis Felipe responde que la Declaratoria debe tener una línea clara de qué evidencia se va a 
proteger y el antecedente arqueológico se construyó bajo 3 criterios: 1. Medio potencial, 2. Alto potencial y 3. 
Muy alto potencial. De acuerdo con los recorridos y lo que la gente informa están los polígonos de ordenamiento: 
áreas directas y áreas de influencia. En dónde van a estar las medidas de mayor protección y el área indirecta 
es un buffer de protección de las áreas directas (amortiguamiento). Se tienen 2 extremos que son los escenarios 
no ideales, áreas grandes con medidas de manejo generales y áreas muy pequeñas y particulares que a nivel 
de gestión son insostenibles. Por eso se debe encontrar un punto medio y para eso es fundamental recorrer la 
mayor parte del territorio, hablar con las Alcaldías para que nos compartan la información de ordenamiento 
territorial, conocer cuáles son las preocupaciones de la gente. 
 
En cuanto a la pregunta sobre cómo se va a regular lo que va a pasar después de la Declaratoria, se debe 
mencionar que el ICANH realizará la labor de seguimiento a la implementación del plan de manejo arqueológico 
de las áreas protegidas y la normativa indica que los primeros responsables son las entidades territoriales. Los 
municipios dentro de su jurisdicción tienen que estar presentes para todos los temas de patrimonio arqueológico 
de su zona. Entidades de otra índole, como las responsables de los temas ambientales y también se tiene que 
conversar con la cara de los diferentes sectores y las Gobernaciones para recordar la responsabilidad directa 
en cuanto a qué estipulada en el modelo de gestión. Martha Castro pregunta si opera como cuando se hacen 
las Declaratoria de bienes de interés cultural en las que se habla con los propietarios, Juliana Campuzano que 
es muy difícil llegar a todos los propietarios y el patrimonio arqueológico no requiere todo este procedimiento 
previo y quien lo declara es el ICANH. La Gobernación resalta la importancia de hablar con los empresarios 
agroindustriales y el equipo del ICANH le comenta que durante este proceso se han adelantado actividades con 



 

 

 
 
 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN 

CÓDIGO: MC-FO-02 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 02/11/2022 

 

Página 4 de 7 

las administraciones municipales, las comunidades y también se han realizado recorridos. Además, ya hubo 
acercamientos con el sector ganadero en Córdoba y Sucre y se acordaron unas mesas técnicas con ellos en la 
última semana de mayo. Asimismo, se tienen planeadas unas mesas interinstitucionales para articular con las 
gobernaciones de Córdoba y Sucre y las Alcaldías de los 9 municipios incluidos. No obstante, se ha tenido como 
dificultad que siempre delegan al sector cultura para estos diálogos y el sector de Planeación no se ha 
involucrado, lo cual es sumamente importante porque la Declaratoria tiene una implicación directa en la 
regulación de los usos del suelo y es de obligatorio cumplimiento. Lo cual es un indicativo del desconocimiento 
de la normativa y de su mismo patrimonio arqueológico. 
 
Karen Paternina, expresa que, si bien se conoce que el potencial arqueológico es muy alto en la zona, pero no 
se quiere que derive en una situación de conflicto entre los diferentes sectores económicos y sociales, además 
por los múltiples megaproyectos de intervención presentes en la zona; por lo que se deben garantizar los 
mecanismos de participación para todos estos sectores. La pregunta es ¿qué papel se juega como 
Gobernación? A lo cual Juliana Campuzano, responde que es justamente colaborar con las convocatorias para 
estas mesas intersectoriales en la Gobernación, porque se ha ido puerta a puerta para socializar la Declaratoria 
en todas las escalas y por ejemplo, ha costado mucho trabajo acceder a los EOT´s de los municipios, 
básicamente a los shapes, aunque se ha oficiado para solicitarlos. Luis Felipe Navarro menciona que, se debe 
realizar un control de daños por eso se quiere evitar esa controversia, se quieren manejar los diálogos en todas 
las escalas, autoridades, comunidades y gremios: regular el uso del suelo y los responsables. No se puede 
entrar a regular sin conocer la realidad económica.  
 
Hace su intervención Alexis Ortega de CAR Sucre hace parte de una mesa económica del COPSA (Corporación 
Autónoma Regional de la Costa Atlántica), de la que también hace parte la Secretaría de Desarrollo Económico 
y Ambiente del departamento, CORPOMOJANA, la Secretaría Salud departamental. Todos estos entes con 
conocimiento del territorio y ya hubo una primera mesa, por lo cual sería muy importante que el ICANH haga 
parte de la segunda mesa del COPSA pues es muy importante que estos entes conozcan de primera mano 
cómo funciona el territorio. Coloca como ejemplo que, CARSucre dijo que no habrá más permisos de explotación 
minera por este período y si en nivel central no están enterados de lo que sucede en el territorio se podrán dar 
licencias ante este desconocimiento. En este momento Martha Castro menciona que, en esta primera etapa de 
construcción de la Declaratoria deben participar los sectores económico, ambiental y de planeación; para que 
en las últimas etapas el sector cultura trabaje en los modelos de gestión. Luis Felipe Navarro menciona que, 
cada Área Arqueológica tiene sus particularidades, por lo cual está articulación interinstitucional e intersectorial 
es fundamental.  
 
Toma la palabra Karen Paternina Ordoñez, representante de la Gobernación de Sucre y menciona que, en el 
Consejo de Gobierno, se mencionó todo lo sucedido durante la semana santa y las inundaciones, a donde asistió 
la Unidad de Riesgo, Aguas de Sucre, las Secretaría de Salud y Educación, ayudando a las comunidades para 
buscar una alternativa para que su calidad de vida no se vea afectada por el tema de las inundaciones. Ahora 
se suma el tema de la Declaratoria por lo cual se debe hacer una mesa con las Secretarías de infraestructura y 
de Salud, que es algo más de despacho y que deberían estar presentes los secretarios para que estén enterados 
porque para la Gobernación de Sucre La Mojana es prioridad. Se debe preparar al sector gobierno, a la 
Gobernación para tener un paso a paso. Luis Felipe Navarro contesta que desde el ICANH se quiere formalizar 
esos espacios interinstitucionales, para preparar a la institucionalidad para poder tener la hoja de ruta y Juliana 
agrega que es estas mesas se debe contar con representante de los municipios que serán quienes tienen que 
implementar el modelo de gestión. Entonces, hay muchos retos a nivel de proyectos de infraestructura e incluso 
de seguridad. Las medidas de manejo tienen que ser construidas de acuerdo con el área, actividades y la zona, 
que veamos que son viables y que no vayan en contravía de la vocación socioeconómica.  
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En adición, Alexis Ortega CAR expresa que, en los Montes de María hay unos proyectos muy importantes de 
energías limpias, que se tiene conocimiento que en La Mojana también se pretenden implementar. Entonces, 
para esta época que hay inundaciones se promueve la pesca, pero cuando hay sequía es muy fuerte y allí entra 
el tema de los bovinos, uno ve 500 o 1000 cabezas de búfalos que eventualmente pisan tanto la tierra que la 
compactan de manera impresionante, pero hay que entender que son las dos únicas fuentes de ingresos que 
hay, por lo cual le pide al ICANH y a los participantes en las mesas que sean muy minuciosos. Juliana contesta 
que, si bien la pisada de los búfalos produce afectaciones, el mayor problema son los lodazales que hacen para 
refrescarse y son las que más afectan. Hacia la zona más alta que menos se inunda está más conservado, en 
las zonas bajas e inundables es en donde mayor afectación y está más sedimentado y allí con el mismo 
propietario se implementarían unas medidas de manejo para disminuir el impacto. Luis Felipe agrega que, por 
eso se han realizado mesas con la UPRA para recibir asesorías y asimismo se han adelantado mesas con la 
ANM y la ANH. También, se ha aclarado en las reuniones con entidades que no se va a Declarar como AAP al 
100% del municipio. Hay sectores en Guaranda y Majagual están inundados incluso en época seca y hay mucha 
sedimentación, eso va a implicar otras medidas de manejo. 
 
Alexis Ortega menciona que se debe involucrar en los diálogos a la Secretaría del Interior, porque ellos conocen 
que hay evidencia arqueológica o “entierros” como se les llama y Ginna Pérez indica que es sobre todo porque 
es una zona con presencia de grupos étnicos y por eso pregunta si se debe realizar Consulta y Luis Felipe le 
responde que se está esperando el concepto técnico directamente del Ministerio del Interior. Agrega Alexis 
Ortega que, esas comunidades preservan su cultura ancestral y ellos saben lo que tienen y de hecho la economía 
interna de ellos se basa en esos entierros que encuentran y ellos no van a permitir que la policía o cualquier ente 
gubernamental les prohíba esta actividad. A lo cual, se le responde que la guaquería es un delito y el 
representante de CARSucre responde que sí, pero que es una práctica ancestral. 
 
Luis Felipe Navarro le contextualiza sobre lo que se ha visto en cuanto a la guaquería en los recorridos, en los 
que no solo se ha encontrado evidencia de guaquería sino que además se ha visto grupos de personas 
realizando guaquería. Y al dialogar con los capitanes de los cabildos, ellos expresan estar en desacuerdo con 
esa práctica y que quienes promueven la guaquería provienen de otras latitudes y que les pagan a los lugareños 
para que les indiquen en donde pueden encontrar material arqueológico y lo extraigan mediante guaqueo. 
Entonces, Ginna Pérez sugiere que se considere educar sobre la protección del patrimonio porque la guaquería 
es una práctica muy recurrente y que se ofrezcan alternativas productivas. 
 
A su vez, Juliana Campuzano menciona que, se debe apuntar a las ventajas de la regulación del suelo, porque 
son oportunidades también para generar empleo en estos planes, programas y proyectos, no solo productivos 
sino también educativos. Se ha estado en territorio, se ha visto cómo guaquean, se han visitado comunidades 
muy distantes y la gente no tiene idea sobre el valor del lugar en el que viven. Y Luis Felipe Navarro agrega que, 
en la experiencia con otras áreas protegidas, se ha visto que a largo plazo la gente empieza a tener ideas, este 
es el caso de lo sucedido en el Guaviare cuando hace 10 años solo había cultivos de coca y no se pensaba en 
otras opciones, pues ese era su único ingreso y después de la Declaratoria en el 2018 de la Serranía La Lindosa, 
hay gente que vive directamente del turismo y la sustitución de cultivos ha sido exitosa mediante alternativas 
productivas. De manera que, también se ha visto que las Declaratorias también generan impactos positivos para 
la gente y el territorio. El resto es el seguimiento durante estos períodos de tiempo, porque se está hablando a 
escalas anuales, de 5 años o más para que estos beneficios se vean reflejados.  
 
Karen Paternina pregunta si ¿se tiene pensada alguna estrategia de sensibilización para que las comunidades 
se apropien de su patrimonio y para que las entidades conozcan la normativa? Y en el caso de los gremios 
mostrarles que la protección del patrimonio arqueológico no va en contravía del desarrollo; y pone como ejemplo 
el caso de México en donde hay todo ese arraigo hacia su cultura. Juliana le menciona que justamente se está 
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en ese proceso de dialogar con el sector ganadero y se pide el apoyo de las gobernaciones para esas 
convocatorias para hablar en mesas de trabajo con las Alcaldías y los gremios. 
 
En este momento, Ginna Pérez pregunta si los grupos étnicos han participado en las mesas y se le responde 
que el ICANH se ha reunido en Sucre con 8 cabildos de San Benito y de San Marcos. Pero la antropóloga Ginna 
Pérez consulta si se han realizado reuniones con organizaciones de base negras, se le responde que en Córdoba 
sí pero no en Sucre. Pregunta qué cuál ha sido la dificultad y el ICANH le responde que desde las Alcaldías no 
se tiene información sobre algunas de estas organizaciones y que algunos de ellos se han acercado durante los 
talleres comunitarios, otros han sido contactados a través de las JAC y otras entidades, pero en términos 
generales las conversaciones han ido bien, siempre aclarándoles de forma transparente la misionalidad del 
ICANH y los alcances de la Declaratoria. A lo cual Karen Paternina sugiere hablar con la oficina de Asuntos 
étnicos de la Gobernación y pregunta si la Declaratoria tiene efectos retroactivos, es decir que en caso de que 
ya haya actividades o redes instaladas ¿tocaría retirarlos? La respuesta de Luis Felipe es que no; lo que está, 
ya quedó y eso hizo parte de la primera conversación normativa con la ANM. 
 
Una vez aclaradas las inquietudes se establecen los compromisos y en este momento se levanta la reunión 
rápidamente ante el incendio en el edificio contiguo. 
 

 

3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

1. Desde la Gobernación se apoya con la 

convocatoria a la mesa interinstitucional 

del 27 de mayo a las 9:00 am., con los 

Alcaldes de Guaranda, San Marcos, 

Majagual, Caimito, Sucre Sucre y San 

Benito Abad y los secretarios de 

Planeación y Cultura de estas alcaldías.  

Karen Paternina, Gobernación de 
Córdoba  

15/05/2025 

2. Solicitar y compartir información sobre 

comunidades afrocolombianas en los 

municipios de Guaranda, San Marcos, 

Majagual, Caimito, Sucre Sucre y San 

Benito Abad. 

Ginna Pérez, Fondo Mixto de 
Cultura de Sucre 

15/05/2025 

3. Proporcionar los Shape file, KML, 
Database para poder hacer el ejercicio 
SIG, de los municipios Guaranda, San 
Marcos, Majagual, Caimito, Sucre Sucre 
y San Benito Abad 

Karen Paternina, Gobernación de 
Sucre 

15/05/2025 

4. Invitar al ICANH a participar de la 
segunda mesa del COPSA 

Alexis Ortega CARSucre 
Mayo 
 

5. Desde el Fondo Mixto, se apoyará con la 
convocatoria a mesa técnica a la que 
asistan los municipios.  

Fondo Mixto de Cultura de Sucre 15/05/2025 
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6. Asistencia de directivos a mesa técnica 
interinstitucional del 27 de mayo de 
2025. También se sesionará cada dos 
meses para mostrar avances e ir 
construyendo las medidas. 

ICANH Mayo 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

N/A.  

 

5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico  

Karen Paternina  Gobernación de Sucre 
karen.paternina@gobsucre.
gov.co  

Martha Castro Fondo Mixto de Cultura de Sucre 
patrimonio@fondomixtodes
ucre.org 

Ginna Pérez Fondo Mixto de Cultura de Sucre 
patrimonio@fondomixtodes
ucre.org 

Alexis Ortega CAR Sucre carsucre@carsucre.gov.co 

Juliana Campuzano ICANH jcampuzano@icanh.gov.co  

Luis Felipe Navarro ICANH lnavarro@icanh.gov.co  

Tatiana Quevedo ICANH  equevedo@icanh.gov.co 

 

6. Anexos 

N/A.  

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: N/A 
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